
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

             Bogotá, D.C., doce de mayo de dos mil veintitrés 

 

RADICADO No.  2019-00852 

PROCESO:   DIVISORIO  

DEMANDANTE:  DORIS STELLA GAMBOA DE RODRIGUEZ Y 

OTROS 

DEMANDADA:  MYRIAM CONSUELO GAMBOA NIETO 

 

En atención a que la parte actora en escrito allegado en correo 

electrónico del 12/04/2023 (ítem 019) solicita la continuación del proceso, por 

sustracción de materia se prescinde de resolver el recurso de reposición que esta parte 

formuló contra el auto del 18 de julio de 2022 mediante el cual se negó su solicitud de 

suspender este asunto. 

 

En aras de continuar con el trámite acredítese el secuestro del inmueble 

objeto del proceso, conforme se dispuso en proveído del 28 de octubre de 2021 (ítem 

009).  

 

NOTIFÍQUESE, 
                                            

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
NA                            
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